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CONSTANCIA: junio 20 de 2023. La dejo en el sentido que el 

término del traslado de las excepciones propuestas en este 

proceso, venció el pasado 14 de los corrientes. 

El apoderado demandante se había pronunciado con 

escrito obrante al folio 21 del expediente virtual. 

Igualmente, el término de la demanda de reconvención se 

encuentra vencido y el apoderado demandante se 

manifestó con escrito visto al folio 23.  

El apoderado en demanda de reconvención se pronunció 

con escrito que reposa al folio 25, sobre la respuesta. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

Auto de sustanciación número 1059 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

            JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

      Manizales, veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 



Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

dejada en este proceso de DIVORCIO, promovido por MIGUEL 

ALEQUIM OTERO, a través de apoderado judicial, en contra 

de ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, se dispone señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto, se fija el día 25 de octubre de 2023, a las 2.30 

p. m 

 

Se requiere a las partes para que comparezcan al despacho 

el día señalado, para la celebración de la audiencia de 

manera presencial.  

 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

          

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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